Expediente N° 095/2020

PROYECTO DE ORDENANZA


Honorable Concejo Deliberante

25 de Mayo, Bs. As.

Bloques Frente de Todos, Unidad Ciudadana

y Frente Renovador

25 de Mayo, 10 de Septiembre de 2020

PROYECTO DE ORDENANZA
VISTO: Las tomas ilegales que se desarrollan en varios distritos de la provincia de Buenos Aires y
 CONSIDERANDO:
                                  Que  es “preocupante” el alto número de familias que no pueden acceder a la vivienda propia, llevándolas a adoptar “decisiones desacertadas”, produciendo apropiaciones de terrenos dentro del ejido Municipal de inmuebles públicos o privados. 
                                 Que las prácticas de “usurpación” se han transformado “en un medio de presión social para el acceso a la vivienda, donde personas de distintos grupos sociales, con diferentes situaciones y problemáticas habitacionales, han venido ejerciendo distintos actos de tomas de posesión ilegales de inmuebles tanto públicos como privados.  

                                  Que las ocupaciones ilegales se dan sobre lotes del domino del Estado Municipal y de la propiedad privada, afectando al bien común, por lo que, en defensa de dicho interés común, las autoridades municipales tienen la obligación de defender los mencionados en representación de todos los vecinos, evitando la perdida de la posesión de los mismos. 
                                  Que el Estado Municipal debe velar por los espacios públicos que existen, sean estos del dominio del Estado Municipal o de  propiedad privada, siendo su obligación inexcusable ser custodio de los mismos y proceder al desalojo de los ocupantes ilegales de las tierras”. 
                                  Que es indispensable, generar mecanismos que desaliente la toma ilegal de inmuebles a fin de garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso de planes de vivienda para todos los ciudadanos.

                                  Por todo ello el Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones sanciona con fuerza de 
ORDENANZA:

 ARTICULO 1: Establecer que toda persona que proceda a ocupar un inmueble del dominio público municipal o de propiedad privada en el distrito de 25 de Mayo, será sancionada con el retiro inmediato de toda ayuda social municipal. 
ARTÍCULO 2: Se establece que toda persona que instigue o realice apoyo  logístico de cualquier índole a otra que esté realizando una ocupación ilegal de inmuebles de dominio público o de propiedad privada será pasible de una multa de 40 a 100 módulos por día.- 
ARTICULO 3°: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a elaborar un Registro de infractores a esta ordenanza a efectos de que al momento de otorgar viviendas sociales, préstamos o subsidios para la vivienda sean considerados “no aptos”

ARTICULO 4°: De forma.
Firman los Concejales Herraiz, Galdós Carrizo, Elosegui y Martínez, 
